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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXPTE. 5305/2020

 
VISTO

El Expediente CUDAP Nº 5305/2020 por el que el doctor Marcelo MAZZEO Secretario de
Extensión de la Facultad de Odontología UNC, eleva invitación y solicita que se otorgue Aval
Institucional y difusión para la “III JORNADA NACIONAL DE EXTENSIÓN EN
ODONTOLOGÍA”, a realizarse el día 25 de setiembre de 2020,

Y CONSIDERANDO:

Que la actividad extensionista adquirió en los últimos años una mayor preponderancia
estratégica como misión fundamental de la Universidad.

Que se propone continuar renovando un espacio dialógico de las distintas experiencias entre
todos los estamentos universitarios y la sociedad, generando un ámbito de colaboración y debate
acerca de la misión de la extensión entre la Facultad de Odontología y otras Facultades que
integren el entramado Universitario Nacional.

Que se considera de suma importancia lograr una amplia participación de docentes, nodocentes,
estudiantes y egresados/as que realizan actividades de extensión y de vinculación con la
comunidad.

Que la Actividad fue aprobada por Resolución HCD de la Facultad de Odontología RHCD-
2019-315-E-UNC-DEC#FO.

Que la Secretaría de Extensión FAUD acuerda con lo solicitado.

Que la Comisión de Extensión Universitaria y Asuntos Estudiantiles ha emitido un despacho al
respecto.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO



RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar Aval Institucional y difusión para la “III JORNADA NACIONAL
DE EXTENSIÓN EN ODONTOLOGÍA”, a realizarse el día 25 de setiembre de 2020.

ARTÍCULO 2º: Invitar a los/as integrantes de la FAUD interesados/as en participar de la
Jornada.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de Extensión,
notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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